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TRASLADO SECRETARIAL 
Conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, se fija el siguiente traslado: 

_____________________________________ 
 

  
RADICADO  PROCESO          DEMANDANTE                                       DEMANDADO     TRASLADO 
 

 
05001-31-03-015-2012-00454-01 VERBAL      DOLCE AROMA CAFÉ EXPRESS S.A.S.      FUNDACIÓN DE APOYO A LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA             RECURSO DE SÚPLICA 
05001-31-03-002-2012-00604-02 VERBAL               RENDIGITAL LTDA        BEATRIZ ALICIA VILLEGAS DE CADAVID                               PARA PRESENTAR ALEGATOS 

05001-31-03-013-2018-00282-01 VERBAL  INTERCONEXION ELECTRICA S.A. ESP      COMPAÑÍA AGRICOLA DE LA SIERRA SUCURSAL COLOMBIA   RECURSO DE SÚPLICA 
05001-31-03-010-2017-00762-03 VERBAL  JORGE LUIS MESA CANO Y OTROS      GERARDO HUMBERTO MONCADA MORALES     PARA PRESENTAR ALEGATOS 
   
 

 

 
Se fija el 10 de agosto de 2020 y corre por el respectivo término, a partir del día hábil siguiente. 

 
 

Medellín,  10 DE AGOSTO DE 2020 
 
 
 

 
 

LUISA FERNANDA MEJÍA CHICA 
SECRETARIA 

 


